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VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0953
RADICADO N° 2013-00487-00

Como se puede observar de la relación de títulos solicitada al Centro de

Servicios Administrativos de eta ciudad (anexo 10 exp. digital), no existe título

alguno consignado en este proceso, motivo por se niega la petición que de

entrega de dineros hace el apoderado de la parte actora en su escrito visible en

el consecutivo 09 del expediente digita.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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